
Calendario festivo
de Castilla y León 2010

Nota: No se incluyen las dos fiestas de carácter local, determinadas por cada municipio.

Uniones provinciales de UGT
Ávila: C/ Isaac Peral, 18. Tel. 920 225 650 - Fax 920 251 411
Burgos: C/ San Pablo, 8 - 1ª, 2ª y 3ª. Tel. 947 252 080 - Fax 947 256 048
León: Gran Vía San Marcos, 31. Tel. 987 270 679 -  Fax 987 272 430
Palencia: C/ Mayor Antigua, 69. Tel. 979 700 153 - Fax 979 700 971
Salamanca: C/ Gran Vía, 79 - 81. Tel. 923 271 947 - Fax 923 266 927
Segovia:  Avda. Fdez. Ladreda, 33. Tel. 921 424 850 - Fax 921 434 385
Soria: C/ Vicente Tutor, 6. Tel. 975 225 323 - Fax 975 229 252
Valladolid: C/ Gamazo, 13. Tel. 983 329 000  - Fax 983 329 016
Zamora: C/ Lope de Vega, 6. Tel. 980 514 292 - Fax 980 512 011

UGT Castilla y León
C/ Gamazo, 13. 1ª planta  47004 Valladolid, Tel. 983 329 001 - Fax 983 329 035
e-mail: ugt@castyleon.ugt.org - www.ugtcyl.es

Contratos indefinidos o temporales y
transformación en indefinidos de los contratos 
temporales incluidos los formativos

Bonificaciones para la contratación de personas con discapacidad por los centros especiales de empleo

100% de las cuotas empresariales de la Seguridad Social, 
incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedad 
profesional y las cuotas de recaudación conjunta

Toda la vigencia del contrato

4.3 SUBSIDIO POR DESEMPLEO. Sin tener cubierto período mínimo de cotización

DURACIÓN:  Con responsabilidades familiares:
3 meses si se han cotizado 3 meses
4 meses si se han cotizado 4 meses
5 meses si se han cotizado 5 meses
21 meses si se han cotizado 6 ó más meses
Sin responsabilidades familiares:
6 meses si se han cotizado 6 meses

Con carácter general, el 80% del IPREM;
Los mayores de 45 años, agotadas prestaciones por desempleo de 24 meses, subsidio especial 
de seis meses, percibiendo: sin familiar o con uno, el 80%; dos familiares a cargo, el 107%; 
con tres familiares o más el 133%.
Cuando se reconozca el derecho en estos supuestos, las cotizaciones no se tendrán en cuenta 
para el reconocimiento de un futuro derecho a prestación contributiva.

CUANTÍA:  

en elecciones Sindicales,
participa y vota“

“

Ley 43/2006 de 29 de Diciembre para la mejora del crecimiento y del empleo (Bonificaciones 
empresariales a la contratación laboral) (Mod. por Ley 27/2009, de 30 de diciembre)

5. Programa de fomento de empleo

4.5 INCAPACIDAD TEMPORAL. Cuantía del subsidio

ORIGEN DE LA 
INCAPACIDAD

Enfermedad común o 
accidente no laboral

DIAS PORCENTAJE A CARGO

Entre el 4º y el 15º
Entre el 16º y el 20º
A partir del 21º 

60 % Base Reguladora
60 % Base Reguladora
75 % Base Reguladora

Empresario
Seguridad Social o Mutua
Seguridad Social o Mutua

Enfermedad profesional 
y accidente de trabajo

Desde el día siguiente al de 
la baja, estando a cargo del 
empresario el salario corres-
pondiente al día de la baja 

75 % Base Reguladora Seguridad Social o la 
Mutua correspondiente

Maternidad Desde el día de la baja 100 % Base Reguladora Seguridad Social

NOTA: Tanto los días como los porcentajes se pueden mejorar por Convenio Colectivo.

4.4 TOPES QUE ABONA EL FONDO DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA)

TRIPLE SMI
CON PRORRATA

73,88 €

LÍMITE DE SALARIOS
ADEUDADOS (a x 150 dias)

LÍMITE DE
INDEMNIZACION (a x 365 dias)

LÍMITE 40%
INDEMNIZACION

11.082 € 26.966,20 € 10.786,48 €

Contratos de carácter indefinido de trabajadores 
de 60 o más años con una antigüedad en la  
empresa de 5 o más años

Bonificaciones para el mantenimiento del empleo indefinido

50% de aportación empresarial por contingencias 
comunes salvo incapacidad temporal, incrementándose 
anualmente un 10%, hasta el 100%

Toda la vigencia del contrato

Mujeres con contrato suspendido (indefinido o temporal que  
se transforme en indefinido) reincorporadas tras la maternidad 1.200 €/año 4 años
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Febrero

Abono mensual, al trabajador, del 50% del subsidio, hasta finalización del periodo pendiente de percibir el subsidio.
Abono al trabajador, un solo pago, de tres meses de subsidio, si tiene que cambiar de residencia.
Bonificación del 50% de la cuota empresarial, contingencias comunes, por  contratación temporal, por un máximo de 12 meses.
Bonificación que corresponda por contratación indefinida (Ley 43/2006 y otras).
Para trabajadores eventuales REA, abono al trabajador del 50% de la cuota fija, durante la vigencia del contrato.

Contratación desempleados mayores de 52 años, perceptores subsidio de desempleo, Ley 45/2002

Bonificación en los supuestos de regulaciones temporales de empleo:
50% cuota empresarial contingencias comunes. Máximo: 240 días/trabajador
Reposición prestación por desempleo trabajadores afectados por ere de extinción:
Que la suspensión se haya producido entre el 01/10/2008 y el 31/12/2010.  Extinción contractual entre 08/03/2009 y 31/12/2012. Máx: 120 días
Bonificación contratación indefinida trabajadores beneficiarios prestaciones desempleo:
Hasta 31/12/2010.  100% cuota empresarial Contingencias Comunes.  Máximo: 3 años
Impulso de los contratos a tiempo parcial: Contratación indefinida trabajadores inscritos como desempleados, que trabajando en 
otra empresa con un contrato a tiempo parcial, siempre que su jornada de trabajo sea inferior a 1/3 de la jornada de un trabajador a tiempo com-
pleto comparable. BONIFICACIÓN: Las previstas en cada caso, a las que se sumará un 30% sin que pueda superar el 100% de la cuantía prevista.

De 16 a 30 añosJóvenes 800 4 años

Mayores de 45 años 1.200 Toda vigencia  
del contrato

Otros 
colectivos y 
situaciones 
especiales

600 4 años

En general

En caso de discapacidad severa

4.500
Toda la vigencia 

del contrato

Parados de al menos 6 meses y trabajadores en  
situación de exclusión social

Personas con discapacidad

Conversiones en indefinidos de contratos  
formativos, de relevo y sustitución por jubilación

Mujeres con 
discapacidad

Personas > 45 
con discapacidad

5.100

4 años

5.350

5.950

5.700

6.300

500

Mujeres 850 4 años
Contratadas en los 24 meses siguientes al parto 1.200 4 años
Contratadas después de 5 años de inactividad laboral si, 
anteriormente a su retirada, han trabajado, al menos 3 años

1.200 4 años

Desempleadas, así como las víctimas de violencia de género

COLECTIVOS DESCRIPCIÓN CUANTÍA ANUAL (en euros) DURACIÓN

Bonificaciones a la contratación indefinida

Personas con discapacidad contratadas mediante contrato temporal de fomento del empleo, por periodo mínimo de 12 meses, máximo 3 años

Bonificaciones en supuestos excepcionales de contratación temporal

En caso de discapacidad severa Hombres<45 años, 4.100 €/año
Hombres>45 años ,4.700 €/año

Mujeres <45 años, 4.700 €/año
Mujeres >45 años, 5.300 € año

Contratos entre 12 meses 
y 3 años

Personas en situación de exclusión social 500 €/año Toda la vigencia del contrato

Víctimas de violencia de género o doméstica 600 €/año Toda la vigencia del contrato

Hombres<45 años, 3.500 €/año
Hombres>45 años ,4.100 €/año

Mujeres<45 años, 4.100 €/año
Mujeres>45 años,  4.700 €/año

Contratos entre 12 meses 
y 3 años

En general

Ley 43/2006 de 29 de Diciembre para la mejora del crecimiento y del empleo
(Bonificaciones empresariales a la contratación laboral)

UGT
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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

DECRETO 63/2009, de 24 de septiembre, por el que se establece el
calendario de fiestas laborales en el ámbito de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2010.

Con el fin de adecuar las fiestas laborales a las necesidades del siste-
ma productivo y a las demandas sociales, en un marco de respeto a las
fiestas tradicionales de esta Comunidad Autónoma, y haciendo uso de las
atribuciones concedidas por el Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo,
por el que se regula el traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado en materia de trabajo a la Comunidad de Castilla y
León, así como por el artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1995 de 24 de marzo, y al amparo del artículo 45 del Real Decreto
2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de jornadas de trabajo, jor-
nadas especiales y descanso en su redacción dada por el Real Decreto
1346/1989, de 3 de noviembre, es necesario fijar el calendario de fiestas
laborales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León para el año 2010.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Economía y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión de 24 de septiembre de 2009

DISPONE

Artículo único.– Fiestas Laborales.

1.– Las fiestas laborales con carácter retribuido y no recuperable en
el ámbito de la Comunidad de Castilla y León para el año 2010 serán las
siguientes:

– 1 de enero, Año Nuevo.

– 6 de enero, Epifanía del Señor.

– 19 de marzo, San José.

– 1 de abril, Jueves Santo.

– 2 de abril, Viernes Santo.

– 23 de abril, Fiesta de la Comunidad Autónoma.

– 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.

– 12 de octubre, Fiesta Nacional de España.

– 1 de noviembre, Todos los Santos.

– 6 de diciembre, Día de la Constitución Española.

– 8 de diciembre, Inmaculada Concepción.

– 25 de diciembre, Natividad del Señor.

2.– Tales fiestas se establecen sin perjuicio de las dos fiestas de carác-
ter local que habrán de determinarse para cada municipio por la autori-
dad laboral competente, a propuesta del pleno del Ayuntamiento respec-
tivo, conforme a lo establecido en el artículo 46 del Real Decreto
2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de jornadas de trabajo, jor-
nadas especiales y descanso.

Valladolid, a 24 de septiembre de 2009.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ


